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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO Nº
7721000164 PARA EL SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS DE 
ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA EN CUARTOS DE ENCLAVAMIENTO DE 
SEÑALIZACIÓN.

Entre METRO DE MADRID, S.A. y ELECNOR, S.A.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar  

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en adelante se 
denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en Avenida de Asturias 
nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, respectivamente, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el número 1517 de su protocolo y el 
día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Fernando Fermosel , en nombre y representación de 
ELECNOR, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-48027056 y 
con domicilio social en 28028-Madrid, calle Marqués de Mondéjar, nº 33, representación 
que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 19 de julio de 2017 ante el notario 
de Madrid, D. Carlos Rives Gracia como sustituto de D. Juan José de Palacio , 
con el número 2.001 de su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 30 de junio de 2021, un contrato 
identificado por METRO con el número 7721000164, para ejecutar la prestación consistente 
en el suministro y sustitución de sistemas de alimentación ininterrumpida en varios cuartos 
de enclavamiento de señalización distribuidos por toda la red de METRO. 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de cuarenta y ocho (48) meses, que 
empezó a contar desde el día siguiente a la fecha de firma del acta de inicio de los trabajos, 
es decir, el día 7 de septiembre de 2021. 
 
TERCERO.- Que, con fecha 24 de junio de 2024, el Órgano de Contratación de METRO 
aprobó una modificación no prevista consistente en la Inclusión de una referencia adicional 
en el preciario de Suministro y Sustitución de Sistemas de Alimentación Ininterrumpida, 
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